
A n o I X . 

Domingo 21 de Marzo de 1858. 
Esto periódico sale diariamente. Los suscritores tienen opción gratis á nn anuncio de seis lineas que d e b e r á remitirse firmado á la Redacción antes del medio 

dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso a l mes.—Provincias 9 reales ideni.—Fuera de Filipinas 9 reales sin fraruiueo.—Sueltos 1 iva!.—Pago anlicipado y eu 
plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta do esto Per iódico , y eu provincias, so podrá ver la lista de con-espotisalcs (pie se i n s e r í a en la hoja del limes 

Número 80. 

S Ü P E R Í Í M Í G O B I E R N O . 

])on Fernando de N o r z a g a r a y y Escudero, 
Senador d e l Reino, Caballero Gran-Cruz 
de la R e a l y d is l im/uida Orden E s p a ñ o l a 
de Carlos I I I , de las Reales y mi l i ta res 
de San Fernando y San Her inenegi ldo, de 
la Amer icana de I sabe l l a Cató l ica , y de 
lo Real y m i l i t a r Portuguesa de Nues t ra 
Señora de la Concepc ión de Vi l l av i c iosa , 
Grun-Ojicial de la L e g i ó n de H o n o r , Ca
ballero de segunda clase de la R e a l y m i 
litar de San Fernando y dos veces de la 
de p r i m e r a , condecorado con var ias Cruces 
de d is t inc ión p o r acciones de G u e r r a , B e -

[ nemerifo de l a Pa t r ia , A c a d é m i c o de honor 
de la Real, de Nobles y bellas artes de 
San L u i s de Zaragoza, Socio de m é r i t o 

$ e la Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos de l 
Pais de Puerto-Rico, Gent i l hombre de 
( '( 'uñara de S. M . con ejercicio, su Se-

i\ c re t á r io con ejercicio de Decretos, Teniente 
General de los Reales E j é r c i t o s , Goberna
dor, C a p i t á n General , Vice-Real-Patrono, 
Presidente de la R e a l Aud ienc ia Chan-
cilleria. Superintendente Delegado de H a 
cienda de las Is las F i l i p inas , y en t a l 
concepto Inspector de l Resguardo M a r í 
timo y Terres t re , Presidente de l a Junta 

. de Autor idades Superiores de la de 'pre
supuestos y de l Escmo. Ayuntaudento de 
Mani l a , Subdelegado de la Renta de Cor
raos, Protector de l Banco E s p a ñ o l F i l i -
yino de I sabe l I I y de l a Sociedad Eco
nómica de Amigos de l Pais, Inspector 
General de todas las armas é institutos de 
este E j é r c i t o , etc. etc. etc. 

Por el M i n i s t e r i o do Estado y ü í t r amar 
me ha s ido c o m u n i c a d a l a R e a l o rden 
quo sigue: 

Escmo. S r . = L a R oina so l i a d ignado 
espedir el R e a l Decre to s iguiente: 

' « D e s e o s a de que los habi tantes de las 
siempre leales P r o v i n c i a s de A m é r i c a y 
Asia pa r t i c ipen de l j ú b i l o de que se h a l l a 
posoido M i c o r a z ó n m a t e r n a l , p o r el fe l iz 
Mal ic io de l P r í n c i p e de A s t u r i a s que l a 
divina P r o v i d e n c i a se h a d ignado conce
bí" á m i s vo tos y a l deseo de los pue 
blos, y quer iendo dar les una p r u e b a mas 
^ mi p r e d i l e c c i ó n , estendiendo á aquel los 
¡Klses los electos de M i R e a l Decre to de 
' del ac tual ; o i d a l a S e c c i ó n de ü l t r a -
^ i ' del Consejo R e a l y de acuerdo con 
f' (l(! M i n i s t r o s , vengo en decretar l o s i 
miente. A r t i c u l o p r i m e r o . Concedo reba ja 
*e la cuar ta par te de su condena, con t a l 
e que l a e s t é n c u m p l i e n d o , á los reos 

S 011 las I s las de Cuba , P u e r t o - R i c o y 
'."'pinas hub iesen sido sentenciados á p r e -
Sjaio, dest ierro ó p r i s i ó n de seis á diez 
Nos. De j a t e rcera par te s i l o hubiesen 

0 dos á seis a ñ o s . D e l a m i t a d á 
s condenados de seis meses á dos a ñ o s , 

^ . ^ l todo s i l a pena impues t a no exce-
Se ¿o seis meses de p r i s i ó n ó des t ier ro 

ria CC)1'I"esP011^an á l a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a -
' Ja a l a e c l e s i á s t i c a , de H a c i e n d a ó 

^ Q u i e r a o t r a que no sean las de G u e r r a 
^ / A a r i n a A r t i c u l o segundo. Concedo a s í -

««mo iguales rebajas é i n d u l t o , en su 
eje0' ^ as Penas que se i m p o n g a n p o r 
• utoria a los reos presos con causa 

Ij^v te ' en cuyo fa l lo los a p l i c a r á n los 
la Unales d e s p u é s de l a i m p o s i c i ó n de 
c i J , 0 n a que cor responda , y oyendo , s i l o 

\in-en necesario, i \ \ M i n i s t e r i o p ú b l i c o . 
¿ ^ u l 0 tercero. S e r á estensiva esta g r a c i a 
c0n 15 reos fug i t ivos , ausentes y rebeldes, 
íttdü ' íJ-0-!^110 80 P ^ s e n t e n ante e l Juz-

tres 
e T r i b u n a l competente en e l t é r m i n o 

íjja ' ^eses s i se h a l l a n en l a m i s m a 
próce011 (3ue sc s igau o h a y a n f a l l ado los 
Uinsmj°S; ^e seis s i es tuvieren en l a Pe-
^Üdo a ^ ^as pausas se s iguen ó h a n se-
^Usas*511 A m é r i c a 5 y de u n a ñ o s i las 
ftfc p-r6 .sustaneian 6 h a n fa l lado en las 

1 Opinas y los reos se l u d í a n en l a 

P e n í n s u l a o en A m é r i c a , ó s i los procesos 
se h a n f o r m a d o en A m é r i c a y los procesa
dos e s t á n en F i l i p i n a s . Respecto á los reos 
p r ó f u g o s que se h a l l a n en las Is las M a 
r ianas , les b a s t a r á ap rovechar l a p r i m e r a 
o p o r t u n i d ¿ i d que t engan de buque p a r a 
presentarse en M a n i l a , desques de p u b l i 
cado este M i R e a l Decre to en las espre
sadas I s l a s M a r i a n a s , ^ a c r e d i t á n d o l o en 
deb ida f o r m a ante el T r i b u n a l co r re spon
diente . A r t í c u l o cuarto. P a r a l a a p l i c a c i ó n 
de las anter iores rebajas é i n d u l t o es con 
d i c i ó n p rec i sa quo los sentenciados no 
sean re inc identes en l a m i s m a especie 
de de l i to , y en s u caso, que h a y a n c u m 
p l i d o a d e m á s con b u e n a n o t a e l t i e m p o 
que l l e v e n de condena, ^.r/iew/o quinto, h o s 
que r e inc id i e r en en l a m i s m a especie de 
del i to po r e l que se les i n d u l t e a l i o r a en 
todo ó en par te , q u e d a r á n sugetos a l re 
su l t ado de sus causas y a l c u m p l i m i e n t o 
de sus condenas como .si no hub iesen 
s ido objeto de esta M i R e a l g rac ia , cuya 
c i r cuns t anc ia c o n d i c i o n a l se les h a r á sa
ber. A r t í c u l o sesto. E l i n d u l t o que se a p l i 
que á los reos condenados á p res id ios de 

I U l t r a m a r , con p r o h i b i c i ó n de v o l v e r á l a 
p r o v i n c i a ó i s la en que fueron sentencia
dos, no comprende l a i n d i c a d a p r o h i b i c i ó n . 
A r t í c u l o sé t imo . Q u e d a n escluidos de esta 
M i R e a l g r a c i a los reos de del i tos come
t idos con p o s t e r i o r i d a d á l a l l e g a d a d e l 
buque que l a conduzca á l a Cap i t a l de 
l a p r o v i r u i i a respec t iva ; los de lesa M a -

• ges tad D i v i n a 6 h u m a n a ; t r a i c i ó n : fa lse-
| d a d come t ida con objeto de l u c r o ; preva-
' r i c a c i o n ; cohecho de func ionar ios p ú b l i c o s : 
; m a l v e r s a c i ó n de caudales p ú b l i c o s ; r¿ ipto; 
I v i o l a c i ó n ; f raudes y exacciones i legales ; 
p a r r i c i d i o ; h o m i c i d i o alevoso por p rec io ó 

' c o n p r e m e d i t a c i ó n ; r o b o con v io lenc ia en 
las personas; r o b o ó h u r t o d o m é s t i c o ; i n 
cendio en l u g a r hab i t ado , buque , ¿ i r sena l , 
a s t i l l e ro , a l m a c é n de p ó l v o r a ó a r c h i v o y 
los de m a y o r e n t i d a d ó p e l i g r o en m i e -
ses, pastos ó a rbo lado . A r t í c u l o octavo. 
M i s Gobernadores Capi tanes Generales de 
Cuba , P u e r t o - R i c o y F i l i p i n a s , oyendo á 
los^Gefes de los est.Mblecimientos penales, 
a p l i c a r á n por s í m i s m o s y bajo su r e spon-
s ¿ i b i l i d a d , el a r t í c u l o p r i m e r o á los pe
nados que no to r iamente resu l ten merece
dores de esta g r ac i a ; y cuando sobre el lo se 
les ofreciere duda , s o m e t e r á n su d e c i s i ó n 
á l a A u d i e n c i a cuyo t r i b u n a l r e s o l v e r á i . u n -
b i b n l o que sea de Jus t i c i a respecto á los 
reos quo no se h a y a n puesto á d i spos i 
c i ó n de los Gobernadores . A r t í c u l o noveno. 
L o s m i s m o s Gobernadores r e m i t i r á n á los 
T r i b u n a l e s , que d i c t a r o n l a sentencia eje
cu to r i a , notas separadas de cada uno de 
los reos á quienes h a y a n ap l icado por s i 
las g rac ias refer idas , con espres ion de sus 
c i rcuns tanc ias , t i e m p o de condena, l o que 
ob e l l a l l e v a n c u m p l i d o y l o que les reste 

j s i no se les pone en l i b e r t a d á fin de que 
| se u n a n k las causas respect ivas . A r t í c u l o 
dl'cvmo. A l f ina l iza r e l a ñ o d e l rec ibo de 
este M i R e a l Decre to , los Presidentes de 
las A u d i e n c i a s , p id i endo á q u i e n corres
p o n d a los opor tunos datos, r e m i t i r á n á M i 
M i n i s t r o de Es tado y de U l t r a m a r u n es-

. tado gene ra l de los reos de todas clases 
| á quienes se h a y a dec la rado c o m p r e n d i -
j dos en él con d i s t i n c i ó n de penas y de-
¡ l i t o s , y his d e m á s espl icaciones que es-
• t i m e n convenientes . D a d o en Pa lac io a 
| doce de D i c i e m b r e de m i l ochocientos c i n 
cuenta y siete. = : E s t á r u b r i c a d o de l a R e a l 
m a n o . = ^ E l M i n i s t r o de Es tado y U l t r a m a r , 
F ranc i sco M a r t í n e z de l a R o s a . » 

D e R e a l o r d e n l o comun ico á V . E . 
p a r a su conoc imien to y efectos c o r r e p o n -
d i e n t e s . r r D i o s guarde- á V . E . m u c h o s 
a ñ o s . M a d r i d 13 de D i c i e m b r e de 1 8 5 7 . = 
F ranc i sco M a r t í n e z de l a Rosa . 

E n su consecuencia he decretado con 
esta fecha lo s iguiente . D e c o n f o r m i d a d 
con los d i c t á m e n e s que anteceden de los 
Sres. F i s c a l de S. M . en lo C i v i l y A s e 
sor gene ra l de Gob ie rno , g u á r d e s e , c u m 

p l a T e j e c ú t e s e l o que S. M . se s i rve 
m a i i í ' a r en el precedente R e a l Decreto de 
12 do D i c i e m b r e ú l t i m o comun icado en 
R e a l ó r d e a del s iguiente d i a po r el M i 
n is te r io de Es tado y U l t r a m a r de que h a 
sido conductor el vapo r Chusan de l a C o m 
p a ñ í a P. y U . l l egado á este puer to e l 
17 de l mes p r ó e s i m o pasado. A los efec
tos correspondientes p u b l í q u e s e p o r bando, 
i m p r i m i é n d o s e el s u í l c i e n t e n ú m e r o de 
ejemplares que se r e m i t i r á n po r c i r c u l a r 
gene ra l á las au tor idades , corporac iones 
y Jueces de las I s las , i n s e r t á n d o s e ade
mas (M> e l B o l e t í n oficial, p a r a que l l ñ g u e 
á no t ic ia de todos . D a d o en e l R e a l Pa
l ac io de M a n i l a á 2 0 de ,Marzo de 1 8 5 8 . = 
Fernando de N o r z a g a r a y . = E l Secre tar io , 
J o s é 3. de E l í / a g a . 

ten con certificación do observar buena con
ducta, copias legalizadas de su licencia ab
soluta y diploma de la cruz ó en defecto de 
esto un ceitilicado de la toma de razón de 
él que es documento válido segiip lo prevenido 
en Real orden de 10 de Julio de — He 
la de S. M . comunicada por dicho Sr. M i 
nistro lo traslaiío á V . E. para su cmiocimienU) 
y á fin de j/jue lo inserte en el Jíolelin oficial 
para que llegue á conocimiento de los inte
resados. = Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Madrid -11) de Diciembre de -iS!57. = E I Subse-

jc re t á r i o . = Manuel Manso de Z ú r i i g a . = Sefior 
jCapiian (leiuiral de Filipinas. 
j La que se publica en el IJolctin oficial para 
I conocimicnio de quienes correspundu. = E l Co

ronel Gefa de E. M . , José Ferrater, 

SI:CIII;TAKIA nr.L COÍÍIER.NO surEiuoR POLÍTICO. = j 
Secciun de í lac ienda públ ica . = Manila I 8 de 
Marzo de i S i i S . ^ D e conformidad con lo es
puesto pnr la intendencia en su precedente 
manifestación documentada, , vengo en nom
brar aontador general de Ejército y'Hacienda 
al Géfé por S. M . de la Sección de la 
Con tadur í a D. Agustín de !a Cavada, que hoy 
sirve el destino por sust i tución del que lo es 
propietario D . Angel Justo Pasaron y Lastra, 
actualmente en viage para la Pen ínsu la en uso 
de licencia por enfermo. = En su vir tud y du
rante el de sempeño de dicha comisión por 
parte de Cavada, se ha rá cargo de la Gefatura 
de la 1.a Sección el Oficial -I.0 -I.0 de la es
presada C o n t a d u r í a D. Francisco Menendez 
Qui rós , continuando l ) . Fernando Musió que 
es'Oficiíil -L1' 2 0, al frente de la segunda hasta 
la presentación del propietario D Leandro 
Cardano. - Norzagaray. = Es copia = E I Secre
tario, J o s é J . de Eí ízaga. 

SECKF.TAKU OKL GOmfittNO SÍPEIUOR POLÍ
TICO. Los chinos radicados en estas Islas y 
que á cont inuación se espresan, l ian pedido 
pasaportes para regresar á BU pais: lo que se 
anuncia al publico en cumplimiento del art. 20 
del bando de 20 de Diciembre de -18-iO. 

In-Cbnanco, n ú m . -18,OH: Ong-Yengco, n ú 
mero '18,0-10. 

Manila 20 de Marzo de -l8.jS. = E l ízaga . 

CAPITANÍA DFX ¡PÜERTÓ HE MANILA V CATITE.— 
Habiéndose encontrado en la piocsimidad de 
Malabon una banca pescadora sin remo n i 
redes; los que se crean con derecho á ella 
se presenten en esta Capi tan ía del Puerlo en 
el t é rmino de tres dias para los efectos que 
haya lugar. 

San Fernando i 8 de Marzo de -1858.—D. 
Medina. -1 

ADMINISTRACIÓN GKNEIIAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS. — Debienoo hacerse varias obras 
de reparac ión en el depós i to de íTahaco y casa 
de la Adminis t rac ión de la provincia de la 
Pampanga. en Guagua, se servi rá presentarse 
en esta general el que guste tomarlas á su 
cargo, bajo las bases del presupuesto que se 
manifes tará en los dias p róes imos 23, 24 y 27 
de doce á dos. 

Binomio 20 de Marzo de 1 8 5 8 . — L e ó n de 
Ormaechea. 5 

ORDEN D I í L A P L A Z A D K L 20 A L 21 D E 
M A R Z O D E 1858. 

GEFES D E DIA.—Dentro de la P laza . E l Se
ñor Coronel D . Adriano T o r r e c i l l a . — P a r a San Ga
briel. VA Teniente Coronel Comandante 1). J o a q u í n 
Montalhan y L i m a . — P a r a Arroceros. E l Coman
dante graduado Capi tán D . Francisco Snrroca. 

P A R A D A . Los cuerpos de la guaniicipn a pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Infante n ú m . 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Rey n ú m . 1. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Fer
nando 7.° n ú m , 3. 

De úrdon de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

ESTADO M A Y O R . 

El Escmo Sr. Capi tán General de estas Islas 
ha recibido la l leal orden s igü ien le : 

Ministerio de la Guerra. = Escmo. Sr. = Ei 
Sr. Minis t ro de la Guerra dice con esta fecha 
al Capitán General de Castilla la Nueva lo que 
sigue: — Enterada la Reina (Q. D G ) de la 
instancia promovida por Patricio López Do-
rainguez soldado que fué del Regimiento de 
la Iberia n ú m . 50, licenciado en la actualidad 
en la Vi l la de Colmenar Viejo de esta pro
vincia, en la que solicita rehabi l i tación para 
volver al goce de la pensión de -10 reales 
mensuales que con una cruz de M . I . L . obtuvo 
por el mér i to que contrajo en las operaciones 
mi itares ejecutadas en el Distr i to de Valencia 
el ano 1850; se ha dignado S. M . concederle 
la rehabil i tación que pretende por resolución 
de esta fecha, pero sin abono de atrasos. Al 
propio tiempo teniendo presente S. M . que 
las cruces pensionadas de M . 1. L . que se 
otorgan por mér i tos de guerra son- vitalicias, 
se ha servido resolver que las Reales ó rdenes 
de 1) de Abr i l de -I85() y 20 de Julio úl t imo 
no son aplicables á los individuos que hayan 
recibido las referidas cruces pensionadas por 
los indicados mér i tos , y que en su v i r tud 
cuando los interesados se presenten con ins
tancias á S. M . en solicitud de rehabi l i tación 
de aquellas, se Ies dé curso por las autori
dades competentes siempre que las documen

t e anuncia al públ ico , que el dia 27 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la .lunta 
de Reales Almonedas que se verif icará en los 
l í s l rados de la intendencia general, se s a c a r á 
por 5.a y úl t ima vez á públ ica subasta, la con
trata del surtido de papel de China para las 
fábricas de puros y cigarrillos por el t é rmino de 
tres anos bajo el tipo en p rog res ión descen
dente de -17 ps. y 50 cén t imos pico y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la oficina de l 
que suscribe. Los que gusten prestar este 
servicio acud i r án suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila y Marzo 18 do -1858,—Manuel 
Marzano. 5 

Se anuncia al públ ico , que el dia Í 5 de 
Abril p róes imo venidero á las doce de su ma
ñana , ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los Estrados de la Intenden
cia general, se sacará á subasta el arriendo 
de la matanza y limpieza de reses de la pre
via de llocos Sur bajo el tipo en p rog res ión 
ascendente de doscientos y diez pesos anuales 
y con sujeción al pliego de condiciones é ins
trucciones generales del ramo. Los que gus
tes prestar este servicio acud i rán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de-
signados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila y Marzo 18 de -1858.—Manuel 
Marzano. 5 

Se anuncia al públ ico, que el dia 15 de A b r i l 
p róes imo venidero á las doce de su m a ñ a n a 
ante la Junta de Reales Almonedas, que so 
verificará en los Estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará ,á subasta la contrata de la 
cons t ruc íon de dos pangas para el Resguardo 
mar í t imo de la provincia de Albay con arre
glo al presupuesto y pliego de condiciones que 
obran en el espediente de su referencia, y que 
desde esta fecha están de manifiesto en la 
mesa de partes de la referida Inlendencia ge-' 
neral. Los que gusten prestar este servicio acu
di rán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate eu 
el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonrd .s 
de Manila á -18 de Marzo de 1858.—Manuel 
Mar /ano . a 
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Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Abril prócsimo venidero á las doce de su ma 
liana, ante la Junta de Reales alinoncdas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducción de licores, desde el a macen del 
fielato colector de Mauban, al de Daet en 0 -
marines Norte: ó desde los de la Adminis
tración de Camarines Sur, al espresado íiolalo 
<le Daet; con arreglo ai pliego de condiciones 
unido al espediente de su razón y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa de 
partes de la referida Intendencia general. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su 
ficientemente garantidos en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales almonedas 
de Manila y Marzo -17 de -1858.—Manuel 
Marzano. 4 

Se anuncia al público, que el dia -15 del 
Abril prócsimo venidero á las doce de su 
mañana, ante la Junta de Reales almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á púbüca subasta 
la contrata de la construcción de una panga 
para el servicio del Resguardo de Hacienda, 
sostenida á la provincia de la Pampanga, con 
sujeción al presupuesto y pliego de condicio
nes que obra en el espediente de su razón, y 
que desde esta fecha está de manifiesto en la 
mesa de partes de la referida Intendencia ge
neral. Los que gusten prestar este servicio acti-
dirán suncieiitemenle garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados, para su remate en 
el mejor postor. 

Secretáríá de la Junta de Reales almonedas 
de Manila y Marzo 47 de -1858.—Manuel 
Mar/.ano. -I 

D I A 21 D E M A R Z O . 
San Benito Abad y Fundador. 

Esto esclarecido Patriarca fué fundador y promo
vedor de. la vida Moniistica en e l Occidente. Este 
v a r ó n benéfico, que curó a su gente del insanable 
contagio de la corrupción de costumbres con su 
celestial doctrina, y la libró por fin de la perdi 
c ión oterna á que la conducían los ritos de 1.a idola
t r í a por medio de la predicac ión; .Benito, que s igni
fica, como dice el Padre san Gregorio, bendito por 
l a gracia y por e l nombre, fué hijo de Eutropio 
Anic io y de Abundancia, caballeros romanos y Con
des do Nurs ia , su patria natal en I t a l i a . Desdo 
los siete a ñ o s cu r só en Roma los estudios en que 
sa l i ó m u y aventajado proporcionalmente a la edad 
do los catorce en que los dejó . 

Habiendo observado la inmoral idad de l a corte 
imper ia l , que t a l vez con el tiempo l l ega r í an a conta
minar su ¡nocen te cora/.on, deseoso do servir íx solo 
Dios, dio de mano al mundo h u y é n d o s e oculta
mente a l desierto do Sublago, donde ha l ló una 
cueva en lo mas encrespado de las rocas, la que por 
espacio do tres a ñ o s le s irvió do placida morada. 
A q u í padec ió una terrible t en tac ión contra la cas
tidad; pues hab iéndose le venido a la imag inac ión 
l a idea do una hermosa j ó v e n que habla visto en 
Roma, este recuerdo lo atormentaba, y para ven
cer la despojóse de su pobre vestido, y a r r o j á n d o s e 
con intrepidez entre unas zarzas, so revolcó entro 
sus espinas hasta que su cuerpo quedó todo l la
gado y ensangrentado. ÍSe le jun ta ron algunos dis
c ípu los on esta soledad, en la que fundó doce 
monasterios: pero habiendo pasado dnspues a l 
Monte-Casino a c a b ó do desarraigar la idolatr ía que 
so h a b í a atrincherado entre aquellos moradores á 
vista do Roma, y fundó el monasterio que puedo 
l lamarse l a cuna v matr iz de ta Orden benedictina. 
A q u í escr ibió su santa Regla, inspirada, como asegura 
san Gregorio el grande, por el Esp í r i tu Santo: a q u í 
rec ib ió y educó á sus mas distinguidos d isc ípulos 
san P l á c i d o m á r t i r y san Mauro; y desde a q u í 
los envió a extender su re l ig ión por Sicilia y Francia. 
A q u í resuc i tó á dos muertos, y obró otras estu
pendas maravil las: a q u í en fin vivió respetado y 
querido do los hombres, y m u r i ó lleno de m é r i t o s 
á los 63 a ñ o s ' de edad e l do 543. 

R E V I S T A D E L A S E M A N A . 

S A N T O D E M A XA X A . 

Santa Catalina de Suecia. 

SECCION B^iTOBSIAí^. 

M a n i l a 2 1 de M a r z o . 

N u e s t r a augus ta Sohera t ia . l a s iomprp 
m a g n á n i m a I S A B E L I I , ha ostendido su 
r e g i o man to sobre los desgrac iados do 
l a s I s las F i l i p i n a s . 

S u c o r a z ó n ma te rna l , fuente inago tah le 
de p i e d a d y consuelos p a r a sus subdi tos , 
h a l a t i d o t a m b i é n a l r ecuerdo de que á 
seis m i l leguas de d i s t anc ia l u i b i a l á 
g r i m a s que enjugar v brazos estendidos 
e n d e m a n d a de p e r d ó n , s a ludando e l n a 
c imien to d e l t i e rno v á s t a g o con que l a 
P r o v i d e n c i a h a co lmado • sus d ichas de 
M a d r e y l a esperanza de los pueb los . 

E l Rea l decreto que inser tamos en l a 
pa r t e of ic ia l y que en f o r m a de bando 
fué pub l i cado ayer con la s o l e m n i d a d de
b i d a , ab rev ia e l deseado t é r m i n o de l p lazo 
i m p u e s t o p o r l a l ey o res t i tuye desde 
l u e g o a l h o g a r d o m é s t i c o mf ichos i n f e l i 
c e s que esp ian h o y sus e x t r a v í o s . 

E l P r í n c i p e d é A s t u r i a s I ) . A l f o n s o res
p i r a en u n a atmosfera de bendic iones : es 
e l m a s fel iz a u g ú r i o de u n p r ó s p e r o p o r -

Tranquilo y sosegado, como el sueno de 
una Virgen, ha trascurrido .el período de 
tiempo que abraza nuestra crónica semanal. 

Los rigores del primer estío del aüo en 
estos países intertropicales, se han dulcificado 
con blandas brisas cargadas de humedad; y 
á beneficio de ligeras y oportunas lluvias 
hemos podido respirar un ambiente embalsa
mado y grato, exento del intolerable y per-
nicinso polvo que ia sequedad del suelo des
pedía. 

E l tiempo cuaresmal por que atravesamos 
y que vá locando á su término; esta época 
escepcional del año, cuya fisonomía caracte
rística se modela y contorna, en los pueblos 
tan esenciaunente católicos como el nuestro, 
por rasgos de la mas pura religiosidad, tra
zados por la contemplación y el recogimiento, 
ia oración y la penitencia, la abstinencia y 
el ayuno, ha tenido á nuestra población cir
cunscrita á la vida pasiva y á las prácticas 
piadosas que nos preparan cada año para 
celebrar dignamente la Pascua de llesurrec-
cion, después de baber contemplado con gra
titud y asombro el drama sub ime que ter
minó con el sacrificio del Hombre-Dios en la 
cumbre del Gólgola. 

Las fiestas religiosas reflejan el alma de los 
pueblos así como el espíritu que anima á los 
(jue los dirigen; y nada es mas sublime n¡ 
conmovedor, cuino la melancólica conmemo
ración de aquel terrible sacrificio; nada eleva 
tanto la dignMad del bombre como el pe-
ríodo que consagra á reconcentrarse en sí 
mismo para¿somiear su corazón, ecsamínar 
su conducta, y calcular el bien ó el mal que 
ba producido, a fin de presentarse contrito 
en el tribunal de la penitencia á pedir una 
absolución necesaria siempre á la paz de su 
alma. 

¡Sub'ime misterio el de la Ilcdencion! ¡Des 
graciado el bombre sin fé, el corazón des-
creido que no alcanza á comprender la bondad 
infín.Ua, la justicia eterna, el poder omnímodo 
y la majestad incomparable del Dios de Israell 
¡Desgraciado el corazón que no se impresiona 
y se llena de religioso terror en el aniversario 
de la pasión de Jesús! 

Nuestra población católica y reverente acude 
en estos días al templo presentando un cuadro 
consolador; las ceremonias de nuestro culto 
van acrecenlandQ su grave pompa y majestad, 
liacense pendentes cjei ciclos y la elocuente voz 
de los oradores derraman desde la cátedra 
del Espíritu Sanio la viva luz del evangelio 
y conmueven con las citas d é l o s libros Santos. 

En esta época, pues, la Revista ú^. la semana 
se encuentra en un verdadero estado de sitio; 
por que ni puede, ni debe salir de un círculo 
muy estrecho, ni tampoco ocurren sucesos 
de los que permiten detenidas descripciones 
•ó comentarios de mas ó menos interés; y sí 
ocurren y corresponden á los que merecen 
correctivo y censura, cerramos las puertas de 
la Hevisla para no darles entrada, seguros 
como estamos de que los míseros pecadores 
harán propósito firme de la enmienda sin ne
cesidad de nuestras escitaciones. 

¡Cuan bello y delicioso seria que por un 
milagro providencial se reformara las soe¡e-
dades y al celebrarse la Pascua del Resucitado, 
se halíára el hombre tan bueno, tan sincero, 
lan justo, tan virtuoso como quiso fuese el 
Dios que le crió! Y no creáis, amadísimas lec
toras, que por que hemos citado al otro secso, 
quedáis escluidas, no; entráis por mucho en la 
necesidad de la reforma, y tanto, cuanto mayor 
s la influencia que ejercéis en el deslino del 

hombre. 
PeroNya esta cuestión empieza á ser resba

ladiza y nos baria caer en la tentación de le
vantar aigonos transparentes velos que por 
ahora debemos dejar en reposo. Lo dejaremos, 
pues, pero con propósito firme de convertirnos 
en severos censores si transcurrido el tiempo 
Sanio no yernos la enmienda apetecida, 

En esta situación esepcional en que nos 
hemos colocado muy pocos son los molivos 
que podemos allegar á nuestra ojeada retros
pectiva. 

El dia de San José fué tan festejado como 
todos los anos por los "muchos que llevan el 
nombre del Santo Patriarca. Los ramilletes, 
las tarjetas y las visitas se cruzaron á porfía 
y hubo algunas reuninnes de familia y de 
amigos, sirviendo de mayor aliciente las no
ticias recibidas de Kuropa el mismo dia. No
sotros pudimos recoger nueslra correspon 
dencia al amanecer, hora en que se hallaba 
ia Administración de Correos abierta al pú 
blico. LÓS empleados del ramo hablan velado 
toda la noche. No es la vez primera que 
ocurre y nos complacemos en consignar este 
celo por el buen servicio 

Volviendo á la feslividad del dia de S. José, 
no podemos citar nada notable respecto á 
las reuniones y obsequios que tuvieron lugar, 
todo ba pasado en familia. 

Se ha hablado mucho y con el mayor en
comio, de una colección de retratos que ha 
concluido una jóven artista; á quien, en mas 
de una ocasión, hemos tenido, la complacencia 
de citar, como modelo de perseverancia en 
el difícil arte de Apeles. Aquellos retratos, 
pertenecientes á personas conocidas, no son 
mas que estudios para perfeccionarse en esta 
clase de trabajos, y nos aseguran que el pa
recido, la suavidad en las formas, la limpieza 
y exactitud en los rasgos, el colorido y la 
exacta imitación de los paños dejan muy poco 

desear. Si tenernos la suerte de exa

minar estos trabajos nos ocuparémos de ellos de $ 2—80 á 2 - 9 0 ; Java de S 2 - 3 0 á 2-^75. 
con mas detención. Siam de S 2—65 á 2—73; Arracan de s ^ 5 

Daremos de mano aquí á nueslra crónica 2 _ 2 5 . E n Foochow e| Bengala S 5 - 5 0 ; Siar! 
para dejar espacio á las noticias de ínteres - c ' & ^ 
que publicamos hoy estractadas de nuestros S 5—25. En Emuy S 2—60 a 2 - 7 0 . 
colegas de Europa. 

Por los periódicos de China vemos que el 
condeElginhabia marchado á Shanghae: pronto 
se reunirán allí todos los plenipotenciarios 
con los dos comisionados que por momentos 
se esperaban de Pekín para empezar las confe
rencias. Todo hace esperar una pronta y ven
tajosa solución á los asuntos pendientes, pues 
las ideas del Emperador parecen favorables á 
las miras de los aliados. 

Las últimas noticias comerciales que dá 
una hoja de Londres del 20 de Enero son 
los siguientes: 

E l Banco de Londres ha reducido su des 
cuento al o por ciento desde el 14 del cor
riente; el interés cobrado por las casas partí 
cu'ares ba seguido la misma marcha. En los 
cofres del Banco habia aumentado basta -12 
millones el metálico: el estado lastimoso de 
los distritos manufactureros va desapareciendo. 

El café ba mejorado su precio en 2 chelines 
para las calidades apropósito para el consumo 
del reino; las ventas en pública almoneda han 
sido de poca consideración. Dinero esportado 
lib. 237,945 para la India y China. 

Las transacciones en metales han lomado 
movimiento y alza para el hierro, zinc y 
estaño de la India. E n aceites se han hecho 
buenos negocios, con subida en los de esperma 
coco y palma. 

Por un periódico de Singapur sabemos la 
sensible pérdida del vapor Ava de la Com
pañía P. y Q. en su travesía de Madrás á 
Gales. Han podido salvarse los pasageros, parte 
de los crecidos intereses que llevaba en metá
lico y las malas de China, Batavia y Filipinas: 
las de la India inglesa se han perdido. El 
vapor Granada, que es uno de los destinados 
á la línea de Manila, ha llevado -Jesde Gales 
á Aden la correspondencia que se ha librado 
y que, por lo tanto, no sufre detención al
guna. 

Carecemos de pormenores sobre tan lamen
table acontecimiento y solo podemos añadir 
que el Ava era un magnífico vapor y que con
ducía numerosos pasageros y gran cantidad en 
mercancías y en especies amonedadas. 

Hay noticia ya del paso por los estrechos, 
de los siguientes buques españoles: la Emir 
(jrante y la Ju l ián de Unzuela, el 9 de Enero; 
la Villa de liivadeo, eMO, y la América el -14. 

Dice un periódico de Hongkong del H del 
corriente: 

Se ha recibido ya la contestación al espreso 
que llevó la noticia de la loma de Cantón, 
y la Gaceta de Pekin contiene los edictos 
imperiales referentes á este asunto. 

Su magestad imperial desaprueba la con
ducta seguida por Yeh y lo desliiuye de lodos 
sus empleos. Ha sido nombrado Ilwangtsung 
como sucesor de Yeh. 

Los oficiales mandados á Shanghae con 
pliegos para Pekin continuaron basta Soocbow*j 
donde fueron recibidos por el gobernador de 
la provincia con todos los honores y ceremo
nias, al dia siguiente el gobernador les dió un 
documento oficial del recibo de los despachos 
y prometió conferenciar con el gobernador ge
neral que estaba en Changchow. 

El estado de los negocios en Cantón no ha 
tenido ningún cambio notable. 

E l 22 del pasado salió de Ilong-kong el 
vapor Inflexible capitán Brocker llevando á su 
bordo en calidad de prisionero al ex goberna 
dor general de Cantón Yeh; el -i.0 del corriente 
arribó á Singapur, y el 5 volvió á dejar este 
puerto con dirección á Calcuta. 

Como verán los lectores por el 1 
oficial que insertamos en la cuarta plana, 
el miércoles 2? ú las 6 de la larde debe salir 
el Cliusan, con la corresponda del eslerior. 

De los periódicos de China traídos por el 

Chusan, tomamos las siguientes noticias comcr-

c;ales: 

Shanghae 2 taeles á 2—0—5; Java 2 lis. ¡ _ 5 
á 2—4—0; Bengala 2 lis. 4—0 á 2 - 5 — 0 : CQ 
general este artículo está en demanda. 

Azúcar: Ilong-kong: son pocas las existencias 
pero la demanda también es bien limitada. 
Blanca núm. ^ a 5 S 8—25 á 7—0. L a mo. 
rena tiene demanda para Shanghae, cuyo mpc. 
cado parece dispuesto á tomar grandes canti, 
dades. 

Plomo en Shanghae: pico 5 lis. 6—0 derc. 
chos pagados; en Emuy pico 5 G - 80 á S 7 ^ 
derechos pagados. E n Foochow pico S ^ á 8 
derechos pagados. 

Estaño en Shanghae: pico taeles 2 5 - 0 0 4 
28—0—0 derechos pagados; en Emuy S 35~o 
derechos [pagados; en Foochow 42 - 0 de, 
rechos pagados; en Hong-kong y Macao de 5 
37 á 58—0. 

Pimienta blanca en Shanghae pico lacles 
f 0 —0—ü derecho pagado; en Emuy de S "10 -o 
á - i G - SO; en Ilong-kong y Macao S i 6 0. 

Cambios en Shanghae sobre Londres á (¡ 
meses vista de 5 chelines 10 -1/2 d. á 5 cbel. 
H 1/2 d.; en Hongkong sobre Londres d e l 
cbel. 8 5/4 d. á 4 chel. 9 1/4 d. 

Fletes en Hongkong y Macio para Londres! 
de £ í á 4 — 10; para Hamburgo £ 4 — 5 — O J 

El dia 10 del actual quedaban en el puerto 
de Emuy los buques españoles Villa de í t i ú l 
datia, Shanijhat y Santa Lucía. 

Nos participan de Tugucgarao (Cagayanjj 
con fecha I I del corriente, que el dia 0 se 
perdió en Abulug la lorcha núm. 23, llamada 
Comillas, habiéndose podido salvar los pasa, 
geros y algunos fardos del tabaco que traía 
para los almacenes generales. También en la 
noche del 5 baró en el sitio de Masisi, com
prensión del pueblo de Pamplona, la goleta 
San Amonio (a) Flor, que muy pronto se pudo 
poner á flote con ausilio de tierra, sin des* 
gracias ni averías de consideración. Una fuerte 
colla del N. que reinó allí en la primera se* 
mima de este mes fué la causa de ambos 
sucesos. 

Por cartas recibidas anteayer de Pangasinan, 
llocos y Zambales, sabemos que en toda I» 
semana última habían salido de aquellas pro 
vincias para este puerto diez y siete ponlincs 
y goletas, cargados en su mayor parle 
arroz y palay. 

De Laoag nos dicen en una de ellas 
se habia dado principio á la construcción 
de un buen puente de mamposteria, que I12 
de hacer segura, aun en estaciones malas, li 
comunicación entre aquella cabecera y la i 
Hocos Sur. 

Según nos participan de San Isidro, el 
13 del actual á las once de la mañana, arf 
los espuñoles residentes en la provincia 
principalias de los pueblos, se hizo cargo' 
la Alcaldía mayor de Nueva Ecija el Sr. ^ 
Salvador Euo y Ezpelela, nombrado en ^ 
misión por el Superior Gobierno para servif 
Acto continuo hubo de una y otra parte ̂  
ceremonias, presentaciones y obsequios' 
costumbre, habiendo hecho entender el 
Gefe á los circunstantes cuan decidido cŝ 1 
á administrar recta justicia y activar cua"10 
condujese al mayor bienestar d e s ú s 
nados, secundando así las inlenciones "e 
Autoridad y Tribunal Superiores de las I5'83, 

cribe» 

debró 

De San Fernando (Pampanga) nos esc 
con fecha i I del actual lo que sigue: 

«El domingo siete del presente se ce 
en el pueblo de Bacolor, cabecera de esta V 
vincia, la misa cantada y Te-Deum en ^ ^ 
de gracias por el feliz alumbramiento 
ia Reina, y nacimiento del Príncipe d e . 
lorias iQ. í ) . G.) E l Sr. Alcalde mayor ane.t, 
ció anticipadamente el dia; y con soj ^ 
indicación fué numerosa la concurrencia,^ 

Arroz en Hong-kong y IMacao: el Bengala se hallaba ricamente alhajada c i1"1^ 

tiendo á él todas las autoridades y esp 
de la provinci a así como también, to -
principalias de los pueblos limítrofes y a k 
de pueblos distantes; manifestando loari.0> 
mayor júbilo y devoción para rogar a jorad> 
poderoso per la conservación de su er( 
Reina y su augusto hijo. También so ^ 
el R . P. Cura de la cabecera en (,ar1 ĵ iesi1 
acto toda la ostentación posible P U f ^ T ^ d a 
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I «o asimismo lugar en la tarde de esle 
este pueblo la bendición del nuevo y 

á¡8 eí!r 0 puente, habiendo sido, los padrinos 
í18?01 Alcalde mayor y Administrador de Es-
el Sr '* Concluida que fué la ceremonia fue-
,snCaonduc¡dos los padrinos por la música y 
ro? c. gifa del pueblo á la casa del contra 
P/ ' ídel puente, en donde disfrutarnos algún 
l'^no (íe 'a a'oazara >' g a t e r í a del pueblo 
^arrebatarse los cuartos y sencillos que se 
^tiraban. Entre nueve y diez de la noche 
' srvió una espléndida cena á los españoles 

geguida á ios convidados y principales del 
el1 hlo hasta cerca de las once de la noche 
fflue nos retiramos quedando todos los con1 

renies muy satisfechos de la amabilidad 
^los padrinos y delicado obsequio del con
mista. 

AI mencionar este puente no puedo menos 
manifestar que, debido al celo é intcivs 

se toma el Sr. Alcalde mayor en todas 
fTobras de la provincia, puede decir hoy 
i pueblo de San Fernando que tiene un her 

^nso puente en su carretera real y de los 
llores que hay en las Islas, presentando una 
pceciosa vista que honra al Ingeniero que lo 

V% de aplaudir el desprendimiento del con
tratista que ha cedido, á invitación del' Sefior 
Alcalde, ^s materiales sobrantes al pueblo 
pjra construir con ellos los cuatro a'eros 
del puente que no estaban en presupuesto. 

La solemne presentación del Pr ínc ipe de As 
iurias D. Alfonso, el dia 5 de Enero últ imo, 
en |a iglesia de Atocha es descrita por un pe 
liódico de Madr id en los t é r m i n o s que siguen: 

Desde muy temprano las calles todas, desde 
palacio al templo, se hallaban Injusamente 
tolgadas y llenas de una inmensa nmit i tud, 
¿tseosa de contemplar á S. M . la Ileina. 
Qjaárillas de danzantes de varias provincias 
¿ífspaüa recoman las calles, en cuyos bal-
Jes se ap iñaba el puebio de- Madr id , que 
íscabiaen la carrera. La calle Mayor, desdo 
Ja iglesia del Sacramento hasta la Ccille dé 
Jlilaneses, se hallaba vistosamente decorada 
coa pabellones de varios colores, desde cuyo 
centro pendían gallardetes con los del pabellón 
español. A la entrada del salón del Prado, 
y delante de la Cibeles, se hallaba colocado 

! sobre un pedestal el león de España , pro-
[ íusameulo adornado de banderas y gallardetes, 

como también al estremo opuesto del mismo 
paseo. 

La carrera que debían seguir los coches 
de la comiliva entre el Prado y el Dos de 
Mayo estaba adornada á un »lado y otro, 
desde junto á las Cibeles hasta el paseo de 
Atocha, con pedestales que sustentaban ban-
deras'y gallardetes. Sobre diez ó doce mil 
hombres de todas armas cubr ían la carrera. 
Hasta el tiempo cont r ibu ía a dar animación 
á esta solemnidad, pues pocas veces se ve 
el puro cielo de Madr id mas azúl y hermoso 
que ayer estaba. Esta circunstancia había con
tribuido también á que de todos los pueblos 
déla provincia viniesen á Madrid m u ' i i l u d do 
gentes, que desde las primeras horas de la 
inaíiana inundaban todns los caminos que 
afluyen á la capital. La regia comitiva se puso 
en marcha á las doce y media, en el orden 
siguiente: un escuadrón de húsa res de la P i i í i -
êsa, los porteros de palacio, los timbales y 
clarines de la real casa, veint idós caballos 
llevados del' diestro por palafreneros y cu-
Pierios con ricas mantillas recamadas de oro, 
Jiieve correos, ocho carreristas, un coche con 
los maceros y ugieres de palacio, otro con 
gentiles hombres de casa y boca, tres con los 
^ayordomos do semana, uno con los jefes de 

cuartos de SS. AA. los Scrrnos. señores 
Wanlo D . Francisco de Páula y duques de 
«onlpensíer, otro con las damas de S. M . 
í de S. A. la infanta, otro con la camarera 
^JOr, otro con los jefes de palacio, el go
bernador mili tar de Madr id con dos jefes de 
*5tado mayor, dos batidores, un coche de res-
í^o, otro" con S A. í l . el infante l ) . Fran-
eisco de Paula, una escolla de caballería , 
^üs batidores, otro coche con SS. AA. los 
jNucs de Montpensier, vestida la infanta de 
fllaiico y su esposo de niaestrante de Sevilla, 
A.N el Toisón de oro y la gran cruz de 
J a r l o s I I I ; una escolta de cabalioría, dos ha 
J^JfSS, un coche con la infanta doña Isabel, 
eshda de blanco, adornada la cabeza con 

r ^ a b ú s de color de grana, y a c o m p a ñ a d a 
^ su aya la marquesa de Malpica; una os 
tta de caballería, un coche de respeto, cuatro 

"Cíales de estado mayor, el coche de S. M . , 
rado p(ir 0(.|10 ca|)a|ios tordos y escollado 

v r los ayudantes del Hoy, el Capi tán General 
Madrid, otros generales y el resto del re-

¡= bienio de húsa res , que cerraba la marcha. 
¿ y • 'a Reina llevaba en sus brazos al au-
fc'Jsto heredero del t rono, 
de i la' ^ c a r n a d a relación que acabamos 

hacer del orden con que marchaba la co-
í l e ^ V 110 se I)Uft(,c furmar i'-16*1 del lujo des-
iba H0 Cn e"a- íl'nlre los cnbiillos de mano 
t g " f08 de sorprendente méri to , y todos os-
tópni- una riqueza asombrosa en los para-
á ca El COche de S- M la Reina' cerrado 
la íiÜSa (Je la f' ia temperatura, llevaba delante 
dos 5Jra natural do un león apoyándose en 
«omn1Undos- El lr¡1j« de S. M . la Reina era 
UQa •tailltmte blanco; y sobre su frente lucía 

| Vestía'q|UlSíma diadoma dtí brillantes. El Rey 
Palac" i ^aPdan General. La servidumbre de 

10 ba estrcija-do hoy una ukw* librea 

á la moda de la época de Felipe V ; pero con 
los colores usados has ta .aquí en la Real casa. 

En el ó rden que llevamos dicho, la comitiva 
corrió las calles MayoV -y de Alcalá hasta el 
Prado, y de a q u í hasta el templo de Atocha, 
preparado para la ceremonia del modo mas 
suntuoso. Cuando SS. M M . llegaron, se en
contraban ya dentro de él , y en los puntos 
designados por el ceremortlal, todas las per 
sonas invitadas,' que han sido: los consejeros 
de la corona, los grandes de España , los 
mayordomos de semana, los capellanes de 
hoñor , las damas de S. M. la Reina, los ca
pitanes generales, los individuos del est ínguido 
Consejo de Estado, y los que han sido emba
jadores, las comisiones de los cuerpos colegís-
ladores, los caballeros del To i són de Oro, 
la tr ibuna del cuerpo d ip lomát ico eslranjero, 
el consejo Real, los tribunales superiores, va
rios generales, los directores de todas armas, 
el gobernador c i v i l , el corregidor y el ayun 
tamienlo de esta corle, la d iputac ión de Aslu 
r ías , el t r ibunal de la Rota, la asamblea de las 
órdenes , el cuerpo colegiado de la nobleza, 
y los gelfes superiores de admin i s t rac ión de. 
la Real casa, y los locales de la inisma. 

SS. M M . oraron un momento y fueron en 
seguida á colocarse en los sillones que les es
taban preparados á la derecha del altar. Los 
reyes de armas ocuparon las cuatro estremí 
dades del régio estrado. Cantóse en seguida 
una salve á toda orquesta en acción de gra
cias, y un Te-Deum a c o m p a ñ a d o por las voces 
é instrumentos de la capilla real. Han asís 
tideí á la ceremonia todos los prelados resi 
d.'iitqs en Madr id . Concluida la función, 
SS M M . VMivioron á palacio por la Carrera 
do San Gerón imo en el mismo ó rden con que 
fueron al templo. En todos los semblantes se 
notaba la s íucera parte que toman todos-los 
españoles en las feiícídailes de sus reyes y en 
el enaltecimiento del principio m o n á r j u i c o . 
i A u n cuando nos habían abierto aun las cortes, 
los diputados que se hallaban en Madr id se 
reunieron en el pór t ico del Congreso ansiosos 
(fe demoslrar á su Reina la viva satisfacción 
con que so asocian á todas sus felicidades. 

No puedo describirse el entusiasmo con que 
fué asogída S. M . por los diputados en su 
tránsi to pOr delante del palacio del Congreso 

Al presentarles S. M . . abierta la portezuola 
del cuche, al pr ínc ipe D. Alfonso, los vivas 
á la Reina y al pr íncipe de Asturias apagaron 
los ecos de las bandas mili tares. 

VARIEDADES. 

L \ DEVOTO DE LA I N M A C U L A D A . 
T R A D I C I O N . 

I 
Madre Vi rgen Soberana, 

De los hombres protectora. 
De los í inge les S e ñ o r a , 
Fuente viva donde mana 
Consuelo eterno al que l lora. 

(Fernando de Gabriel ,; 

Sino diciendo estas mismas palabras, ani
mado de estos mismos sentimientos, veíase 
postrado, en un hermoso dia del año de -14S4, 
ante una imágen de la Inmaculada Concepción 
á un hombre, pobre y humildemente vestido, 
caida la cabeza sobre el pecho y llevando 
un niño de la mano. 

La imógen ante la cual estaba arrodillado 
era un cuadro pintado al fresco por Antonio 
del Rincón , pintor de los Reyes Calól icos, co 
locado por estos á la entrada del palio de 
Panderas de su -alcázar de Sevilla, en el mismo 
lugar en que hoy se encuentra un retablo con 
una preciosa imágen de bulto «le la S e ñ o ' a 
que reemplaza á la pintura de R i n c ó n , do 
la cual se ignora el paradero y que quizás 
destruiria el tiempo. 

Postrado' estaba aquel hombre ante la ve 
nerada imágen de la Madre de Dios. Señora 
de los Anuales y fuente de consuelo al que llora. 
representada alij con su celeste maulo de f u -
reza, alzado al cielo su divino y dulce rostro, 
cruzadas sus aibas y benditas manos, en ademan 
de implorar á su Hijo del cielo por sus her
manos de la (Ierra en su advocación mas 
propia, la de la INMACULADA, la misma bajo 
la cual el mas católico de los pueblos la ac lamó 
lletna y Palrona de España , de España , cuyos 
hijos se han esforzado siempre en dar inequí
vocas muestras del entusiasta amor y culto 
que profesan á M a r í a . Tanlo los Royes ( I ) , 
que no" han cesado de solicitar del romano 
Pontífice la definición dogmática do su Con 
cepcion sin mancha, como las órdenes y maes 
tranzas de cabal ler ía ; tanto las hermandades, 
cuyos individuos juraban al recibirle en ellas 
en esla forma: Diré , sennré y confesaré tjue 
la Señora y Virgen Madre de Dios, Sania Maria 
Señora nw:slra, fué concebida sin pecado original, 
como el pueblo, que es tereot ipó su fé con soio 
estas tres palabras generalizadas como la luz, 
Ave María Purísima, y que en todas sus aflic 
clones y necesidades acude á su Santa Pa-
trona, cual no ha mucho lo hizo en aquella 
defensa de su pálida, de su ley, de su Rey 
y de su fé, que no hay corazón español que 
no recuerde con inmensa gloria, n i hab rá ge-

(1) Entre ellos Felipe V , que en este mismo al-
cii/.ar escriliia en 1732 al d e á n del cabildo catedral' 
d e s p u é s de haberlo hecho al Pontíf ice , con el fin de 
que se interesase. Con nuevas instancias p a r a la de

finición de este Sagrado Misterio, haciendo por vues
tra pa/'t'e á Su. Santidad la mas humilde y reve
rente súpl ica para (ji'e se digne concluir y ter/ninar 
t r i a r " " ' 1 ' ' ••• i'">fl.'id/' 4? ,r"1 fírJ-' 

neracion futura que no escuche sin asombro; 
defensa en que repel ía la siguiente déc ima 
compuesta por él, y en la cual, como en toda 
poesía popular donde nada es el arte y lodo 
el corazón, pintaba ve r íd icamente sus senti
mientos: 

Bonaparte subió al cielo 
De Dios á solicitar 
Le d é reinos qye mandar 
En Europa, férlH suelo. 
Dios condescendió á su anhelo. 
Dándole cuanto le cuadre, 
Y al pedirle á España al Padre 
El Hijo le r e spond ió : 
¿Cómo es eso? E s p a ñ a no, 
Que es el dote de mi Madre. 

Y finalmente, ¿acaso los n iños , desde el 
príncipe de Asturias hasta el de la c ase mas 
humilde no han entonado siempre este cantar, 
tan cotidiano á nuestros oidos desde que na
cimos? 

Todo el mundo en general 
A voces. Reina escogida, 
Dice que sois concebida 
Sin pecado original . 

Mas aun nos falla mencionar á un ferviente 
devoto del Misterio de la Inmaculada Con
cepción de Miría' , lo hemos dejado para lo 
últ imo, y puede que en esta ocasión, como 
en otras muchas, sean en alta esfera los ú l 
timos los ¡rnvicros. Es un pobre negro, que 
viendo en el siglo X V I I atacado aquel Mis
terio, se vendió á sí mismo cn el sitio dorufe 
no hace muchos años existía aun en esta ciudad 
una cruz que en memoria de tan sublime 
abnegación conservaba el nombre de la Cruz 
del JS'egro^ para costear con ei producto de 
su venta una solemne función de desagravio 
á la Señora . 

Pero volvamos á la época en que principia 
nuestro sencillo relato, época , aunque lejana, 
tan unida en su fé y en su devoción á M a r í a , 
con otras mas recientes. 

Algún destello de esperanza brillaba en los 
inspirados aunque abatidos ojos de aquel hom
bre triste, que la desgracia parecía opr imir 
sin rendirlo, y cuyo áni /no luchaba contra 
ella, como luchan aquellos á quienes sostiene 
una firme fé y alíenla un alt ísimo pensamiento. 

La causa que p roduc ía aquel destello de 
esperanza que á veces brillaba entre las som
bras que oscurec ían su mirada, cual una es-
irel a entre opacas nubes, era una carta que 
apretaba contra su corazón . Esla carta ha 
llábase escrita por un fraile y dirigida á otro; 
poro era el que la había escrito.. . . fray Juan 
Pérez de Marchena, g u a r d i á n de la Ráb ida , 
y aquel á quien iba dirigida Fr. Fernando 
de Talavera, confesor de la gran Reina Isabel 
la Católica. 

I I . 
Sufrid con animo igua l . 

A lma , lo que mas lastima. 
Que la mas á s p e r a l ima 
L i m p i a mejor el metal. 

(Antiguo.) 

Años después , en aquel mismo lugar y ante 
la misma Imágen , veíase de nuevo postrado 
al mismo devoto: pero esta vez el destello de 
esperanza que animaba antes cn sus ojos ha
bía desaparecido: era su án imo un cielo sin 
estrellas, y parecía ofrecer en una desconso
lada pero mansa resignación sus ajadas i lu
siones á la Señora , cual en un azafate de 
plata, flores marchitas Señora , decia, á Vos, 
Ser puro y predestinado, os ofrecí levantar 
vuestro estandarte al lado de la Cruz que la 
luz llevará á ignorados países . ¡No puedo 
realizar mi intento, porque los hombres unos 
me creen loco, otros desconfían de m i , y el 
único que favorecerme quiso no ha podido 
conseguirlo! ¡Conforme está mi razón con m i 
desgracia y con mi triste impotencia, contra 
la que se estrella mi larga perseverancia; 
pero mi espír i tu desfallece al ver que no 
puedo dar cima á una obra que habr ía asom
brado al orbe, y llevado la luz á perdidas 
generaciones! ¡Cúmplase la voluntad de Dios; 
pero intercede. S e ñ o r a , para que sea a!gun 
dia favorable, al in ten l» que bajo tus auspi
cios llevar quisiera á cabo! 

MI, 
Inagotable fuente de consuelo, 

Madre del Salvador y Madre mia 
N Cuya mirada regocija a l cielo, 

De cuya lux. es sombra ladel dia. 
(Manuel CaTielc.) 

¿Fué acaso oída su pleg.nia? Ello es que 
no bien pasados quince meses, pos t rábase de 
nuevo aquel hombre ante la misma I m á g e n , 
pero no ya ah.Htilo, triste y pobre: su cabeza 
estaba erguida: en sus ojos resplandecía la 
entusiasta espresion del mayor y mas noble 
triunfo; de sus lábios brotaban ardientes ac 
ciones de gracias al p r c s e n t a r . á su Santa Pa 
trona cuatro habitantes de otro hemisferio, 
súbni los ya de la Reina de Castilla y adora
dores de su Dios, y cual otro Rey de Oriente, 
oro, el primer oro de remotas regiones, y que 
so destinó a una Cruz que se ve hoy en el 
lesoro de la catedral. 

Poco después la Reina Católica decia coa-
genada, y el mundo entero repet ía asom
brado: A Casulla y « León, nuevo mundo dió 
Colon.—Fernán Caballero. 

y á la cons ignac ión de los S7'es. M a t i a 
Menchacatorre y C. 

P a r a D . Antonio Ayala. 
36 cajones tesoro. 

P a r a los Sres. Eugster Labhart C. 
5 cajones m e r c a d e r í a s . 

P a r a D . A. V . P- Petel 
1 cajón m e r c a d e r í a . 

Pa ra los Sres. Guichard é Hijos 
1 ca jón m e r c a d e r í a s . 

Para D . E . Plauchud. 
7 cajones m e r c a d e r í a s . 

Pa ra los Sres. Smith Be l l 8f C. 
1 cajón libros y 6 id . m e r c a d e r í a s 

P a r a los Sres. Matia Menchacatorre y C. 
2 bultos mercaderias v 1 cajón efectivo. 

Para W. H . Beech. 
1 cajón m e r c a d e r í a s . 

Pa ra Choy-Chayme. 
35 bultos cera. 

Para los Sres. K e r C. 
1 bulto muestras. 

Pa ra los Sres. Russell y Sturgis. 
1 bulto muestras. 

Pa ra los Sres. Findlay Richardson 8f C . 
1 bulto muestras. 

Para D . Foulerton. 
3 cajones instrumentos de cirujia. 

Pa ra los Sres. Holliday Wice 4* C. 
1 bulto m e r c a d e r í a s . 

Pa ra los Sres. Jenny y C. 
1 bulto ' m e r c a d e r í a s . 

A la órden. 
1 bulto m e r c a d e r í a s , 14 cujones chery cordial, 6 

canastos naranjas y 6 i d . papas. 
Pa ra les Sres. Mart in Dyce C. 

1 bulto m e r c a d e r í a s . 

I d e m de la frac/ata inglesa P A L A T I N ' E , 
procedente de Macao, y á lo c o n s i g n a c i ó n 
de los Sres. Smi th B e l l y C . — E n las t re . 

I d e m de l b e r g a n t í n e s p a ñ o í R I V A D A V I A y 
procedente de Emuy , y á la c o n s i g n a c i ó n 
de D . Francisco de Paula Cembrano. 

P a r a el chino Mariano Chamblo, 
457 piedras labradas para enlosar, 114 i d . cua

dradas para i d . , 156 canastos de payos, 177 sacos 
de sal, 500 cávanos de id . , 200 tiborcitos de r á b a n o s 
salados, 753 caguas de fierro, 4100 amarrados da 
loza, 16 canastos de i d . , 168 bultos m e r c a d e r í a s , 
8 sillas, 6 maletas de equipaje, 11 cajas do cocina y 
18 gansos. 

I d e m de In f r a g a t a americana C A L A T E A 
procedente de Hong-kong, y á la consig
n a c i ó n de los Sres Federico Bake r y C. 

350 toneladas de lastre de piedra. 
De tránsito. 

i cajón con una mesa de escribir de China y 1. 
i d . con una charera de plata . 

MOVfiMIEXTO D E L PUERTO 
HASTA LAS CÜATUO DE LA TAUDlí DEL DIA DE AIEB. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Albay , bergantin-goleta n ú m . 4 San Ana (a) 

Brillante, en 6 dias de navegac ión , con 993 picoa 
de a b a c á : consignado a D. Francisco Reyes, su p a t r ó n 
Silvestre Tejada. 

De Tacloban. id . n ú m . 190 Santo Domingo, ea 
8 dias de navegac ión , con 200 picos de a b a c á , 
90 tinajas de aceite, 25 cueros de carabao y 5,000 
cocos; consignado a D . J o s é M a r í a Soler, su p a t r ó n 
Juan Nepomuceno. 

De Albay , b e r g a n t í n n ú m . 11 Bilbayno, cn 5 
dias de navegac ión , con 3,430 picos de a b a c á , 7 
i d . de cueros de vaca y 27 id. de carabao: con
signado á los Sres. Mat ia Menchacatorre y Cora-
pa í i ia , su cap i t án D . J o s é Antonio V á z q u e z . 

De Cagayan, lorcha n ú m . 22 Jerez, en 15 dias 
de navegac ión , con 300 fardos de tabaco: consig
nado á D . Rafael de Castro, su p a t r ó n Doroteo 
Sumabat. 

De Taal , panco n ú m . 110 Sara Vicente, en 1 dia» 
de navegac ión , con 100 bultos de a z ú c a r , 68 i d . 
de café, 150 picos de cebollas y 120 pescados a t ú n : 
consignado al pa t rón A n d r é s Ayonc i l l o . 

De Calaylayan, goleta n ú m . 22 San Antonio de 
Pádua , en 4 dias de navegac ión , con 164 t rozo» 
de molave: consignada a D o ñ a Mar ía Dayon, su pa
t r ó n R a m ó n Javier. 

De Pasacao en Camarines Sur, id . n ú m . 83 Cc-
lestina, en 2 dias de navegac ión , con 560 picos do 
a b a c á , 40 arrobas do mecate, 3,000 bejucos p a r t i d o » 
y 10 picos de tapa de venado: consignado á lo» 
Sres. Russell y Sturgis, su p a t r ó n D . Gaspar 
Fel ipe . 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Cápiz, pailebot n ú m . 61 P a z . 
Para Pangasinan, ponlin n ú m . 13 Triunfo. 
Para Banton, panco n ú m . 382 San Rafael. 
Para Albay, bergantin-goleta n ú m . 54 Eduardo, 

I M P O R T A C I O N . 
E s t r a d o de l cargamento que conduce e l vapor 

h . ' i U o C H U S A . N nmeedente d i Hong-kong 

VIGÍA DE MANILA. 
D I A 20 D E M A R Z O D E 1858. 

A l amanecer la atmosfera calimosa viento N . E . 
flojo y mar llana y en la esploracion un bergantin-
goleta de provincia entrante, se ignora su nombro 
y procedencia, se halla p róes imo á fondear on l a 
barra. 

A las ocho t r»s cuartos, de- la m a ñ a n a , el Cor
regidor viento N . E . flojo y mar en calma. 

A la hora un bergantin a 10 mi l las Sur. 
Una barca a 13 millas Oeste. 
Una embarcac ión a 22 millas id . 
A las diez tros cuartos dió fondo en la barra el 

vapor Reina de Castilla que sal ió del ancladero do 
Cavile. 

A las doce la a tmósfe ra nublada viento O. fres-
quito y mareta del viento. 

A las cinco i d . i d . i d . 

MATADERO DE DULUMBAYAN. 

í Machos. 
fyses vacunas. . . [ Ilcinbras> 

D I A 20 D E M A R Z O DIÍ 1858. 
. . . 36 ) 
. . . 7 ) 

Puercos. . . . . . . 29 > 
Lechones „ j 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 
Puercos 

43 

29 

Total de cabaos, 76 



A V I S O S . 

ADMIINISTRACION G E N E R A L 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por ol vapor de la Compañía P. y O. CHUSAN que sal
d rá el Miércoles 24 del corriente á las 6 de la larde con 
destino á llong-konsí, reinilirá esta Administración la cor
respondencia para Europa via del Istmo de Suez. En su 
coiisecuencia la reja del franqueo y el buzón de esta oficina 
se hallarán abiertos hasta las cuatro en punto de la tarde 1 
del espresado dia 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac se recnjerán 
á las tres y hasta la misma hora se admitirán las cartas 
certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento r e 
comendando de nuevo que las cartas no deben cerrarse con 
lacre por que con él se adhieren unas á otras durante tau 
larga travesía. 

Manih 9 de Marzo de 1858.—El Administrador gene
ral , Antonio G. y López. 

Para el domingo por la mañana 2 i del corriente saldrá 
para Cádiz la corbeta española José Alaria y para princi
pios de la semana entrante la barca americana Dragón para 
Boston, según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 20 de Marzo de '1858.—Antonio G. y López. 

Para Hong-Kong y Macao, sal-
drS la frauaU e s p ^ ñ o ' a K N . ; A R N A C 1 0 N el 45 del corriente, « d m i i e carga 
¿ flwlfl y pasajeros, la despacha Ton»*" B . y Ciislro. 3 

Para Cagayan^ saldrá del sá-
bado al domingo el berganlin-golela D O S A M I G O S , despachado por 

J o s é .M. Soler. 9 

, saldrá en toda 
O D I U G O , lo despacha 

Antonio R o d r í g u e z . 9 

Para Cagayan, saldrá en toda 
la semana entrante e! bergautin-goleia S O L E D A D , lo despacha 

Antonio R o d r í g u e z . 2 

Para Xeite^ saldrá el bergan-
t in-gole la L U I S A F E R N A N D A , lo despacha 

J o s é ("»rballo y C o r t é s 2 

Para Capiz^ saldrá á la mayor 
brevedad el b e r g a n f í ü - g o l e t a S O L E D A D ( a ) . M A R I N A ; admite carga y p a 
sajeros, lo despacha s u a r r á e z Clemente M a n u e l . 1 

ARTILLERÍA. 
M A E S T R A N Z A D E F I L I P I N A S . 

Necesitando adquir ir un dr ierminado n ú m e r o do piezas de lona de E u 
ropa iguales á la muestra que se hallará de manifiesto en la D i r e c c i ó n 
de dicho Establecimiento desde el dia 19 del corriente basta el 2 i del 
mismo; se hace saber al p ú b l i c o que e¡ ú l t i m o de dichos dias entre 
once y doce de su m a ñ a n a se c e l e b r a r á la subasta ante la Junta p r i n 
cipal E c o n ó m i c a a d j u d i c á n d o s e el remate á favor del mejor postor. 

Mani la 18 de Marzo de 1858 — E l Secretario , J o s é Ortega. 1 

Habiéndose recibido por el 
Chusan los p e r i ó d i c o s del Eco Hispzixo-Americano y el Correo de Ultramar 
para los nuevos suscritores de 1858, se suplica á los interesados se s i rvan 
mandar recogerlos calle do Anloague n ú m . 47. 

Se e n t r e g a r á t a m b i é n á todos los suscritores del Eco Hispano-Americano 
l a prima ofiecida por dicho p e r i ó d i c o . 1 

4 

E n la Is la del Romero y en 
la orilla del rio al costado de la casa del S r Castro, hay un espjKjioso c a 
rnario, una bodega y dos entresuelos d-socupados m u y propios para efec
tos de ci mercio fi 

Se. alquila la casa núm. 49 de 
la Cidle Nueva en Binondo. Darán razón do su precio en la casa n ú m . 15 
calle do S . J u a n de Letran en esta c i u d a d . 4 

E n la calle d é l a Muralla de 
Sta. L u c i a n ú m . 9, se alquila una h a b i t a c i ó n . ' 1 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

ra 
la semana entrante el berguntin R O D R I G O , lo despacha 

Antonio R o d r í g u e z . 

S O C I E D A D A N O N I M A 

A F I A N Z A M I E N T O S D E C O N T R A T O S 
y be 

SEGUROS MARITIMOS 
A u t o r i z a d a p o r R e a l decreto de 5 0 de Ju l io de 1856. 

D O M I C I L I O D E L A S O C I E D A D . — B A R C E L O N A . 
L o s quo e i i scr ibe í i Comisionados en esta plaza de LA A a b - C U R A D O R A 

para el ramo de S l i G U R Ü á M A R I T I M O ? , e s t á n prontos á tomar riesgos, 
en los mismos t é r m i n o s que lo haceu las otras Sociedades establecidas 
en esta. J . M . Tuason y C * 1S 

Los que suscriben giran letras 
sobre L ó n d r e s y Madr id pagables en todas las provincias de E s p a ñ a por 
cantidades y plazos que acomoden á los tomadores. 

Descuentan letras y p a g a r é s de comercio de firmas conocidas no exe -
diondo el plazo de f>0 dias al 6 0/0 anual , pasando de 60 hasta l l u al 
7 0/0 anual y e a las p r ó r r o g a s ó renovaciones al 8 0/0 t a m b i é n anual . 

Reciben cantidades en d e p ó s i t o y cuentas corrientes de c ien pesos á 
m a s , abonando intereses á razón de 4 0/0 anual las pagables á la vista, 
do-mo'lo quo los d u e ñ o s puedan rec i j er lo s el dia que les acomode, y 
á 5 0 / J anual los que son de plazo determinado, ó psgabies con 15 dias 
de p r é v i o aviso. J . M Tuason y C f ' 2 

I taller del sastre Alberto Re-
yos , que estaba en la E s c o l l a , se ha trasladado en la calle de S. Vicente 
j i ó m . 3, f ieme de la casa del S r . dentista á lin do que sus parroquianos 
quienes lo han favorecido, y los quo quieran favorecerle sepan ei lugar 
t a m b i é n se hace saber que hay ropas hechas se vende á un precio 
medefado. 5 

Compañía de Seguros "The 
h o n d ó n Or i en ta l Steam T r a n s i t Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A K N 1 8 4 3 . 
L o s que suscr iben estati dispuestos á lomar riesgos (cubiertos por p ó 

l izas abiertas en las C o m p a ñ í a s de Seguros de L ó n d r e ^ por los vapores 
do la C o m p a ñ í a Peninsular y Oriental , por los de la Honorable C o m p a ñ í a 
de la India y por lodos los vapores de primera clase 

E l i n t e r é s tíii las pó l i zas es tá asignado á la Comp. P. y O. con el ob
jeto de que sea ella el medio para verificar los pa^os en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pueden entenderse 
E n Manila con M >lia, Menchacatorro y C * Agentes de la Comp. P. y O 

» Singapore con H J Marsball en la oficina de la i d . id . id. 

LIBROS. 
Se venden en esta I m p r e n t a : 

Diccionario e s t a d í s t i c o geográ f i co de España por Madoz i 6 tomos s e m i -
folio 3t ps.; Los c ó d i g o s e s p a ñ o l e s , 12 tornos folio 45 ps ; L a s Glorias 
Nacionales 6 tomos *.0 mayor l á m i n a s finas 30 ps.; Semana Santa en latín 
para e c l e s i á s t i c o s , 1 tomo 8 0 pasla negra y relieves 5 ps ; Devocionarios 
y Semana Santa eu castellano á 12 rs . y 5 ps.; Breviar ios rumano ú l t i m a 
e d i c i ó n con aumento del rezo dn los nuevos sanios, 4 ionios pasia con 
relieves y broches 16 ps.; Misales i d . id. 1 t-min folio 16 ps.; C o l e c c i ó n 
de causas c é l e b r e s 91 tomos 4.° i d . 40 ps.; HUlo t ia natural por Bul lón 
en 13 lomos semi-folio con l á m i n a s 30 ps ; biccíoaarjú) latino e spaño l de 
Mart ínez Lope? 1 tomo folio 6 ps.; Valbuena id 1 tomo 4 0 5 ps.; L á r -
rag» por C l a r e l 1 lomo id . 3 ps.; Sormonarios de Cuaresma y P a n e g í 
ricos etc. e l e . 

B O T I C A B E 1). J A C O B O Z O B E L . 
M a n i l a . 

P I L D O R A S V E G E T A L E S U N I V E R S A L E S D E M O R I S O N 
ÉL I1YGKISTA 

todos los casos de i n d i g e s t i ó n , nausea, cecusion de alimento, v ó 
mitos, afecciones nerviosas ó biliosas, dolor do cabeza ó irregularidad 
del secso, 5 pí'd >ra.s dol n ú m . 1 y 2 alternadamente d inanlo una semana, 
bas tarán para desterrar el mal . Si se olisi inase ó viniese a c o m p a ñ a d o de 
dolores c ó l i c o s ú o í r o s transiiorios, la o c e ü c i o n de una ó dos pildoras 
al «lia o p e r a r á una cumeion secura . No deben los enfermos a la imarse 
con la idi'a do que e s t á n demasudu d é b i ' e s p^ra soportar tanta evscua— 
cion, sino convencerse de (|ue csts s u i v o medicina no ocasiona debil idad 
en el cuerpo, sino que por la inversa e-irae la debil idad y deja fuerza 
en su lugar, y proporcionando un p l á c i d o s u e ñ o por la noche, y apetito 
para cualquiera clase do alimento, reanima el s istema, p o n i é n d o l o en a c 
c i ó n vigorosa, purilic;» el . e s p í r i i u y me jaca la víala 

Se venden letras sobre Lón-
dres á 6 meses vista, por F r e d . Haker & C.0 

Letras sobre Lóndres á 6 me-
ses vista por S m i l h . Bell & C.0 

Hona-kong 
.•"hanghae 
Madras 
Bombay 
Calcui'.a 

U . 8. -Walker 
E . Wardet i 
R. Eranlc 
John Ri lchie 
C . U. S tewar i 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

L ó n d r o s 10 Octubre 1857. 
James, Har l l ey & C . 0 

Agentes. 

Se venden letras sobre Cádiz., 
por Franc isco do P. Cembrano . 

V I L L A DE PARÍS. 
C A L L E R E A L D E ÍÍANILA NÜRIÍ. 37. 

Sables con vainas de acero para Gefes de In funte i í a , coa sus c o r r o s -
p o n d i e n t e » c inturones de gala y diario. 

Charreteras y caponas de ú l t i m o reglamento. 
Golas con sus cordones sueltos para í d e m . 
Tej ido doble, de seda negra, eslAslico para toscanas. 

Calle de Anda núm. 
nde un carruage con pareja. 3 

Calle del Arzobispo núm. 9. 
se 

Un carruage de cuatro asientos hecho por el S r . C a r i s forrado de p a ñ o 
y franja ancha de E u r o p a y todo el cuero como toldo, toldin etc t a m 
b i é n do E u r o p a . 3 

E n la calle de Anda núm. 219 
vende un carruage de la fábrica de Cnrls . 3 

Almacén de Kista Alegre 
en San Fernando. 

H a y d s venta vin^s de todas clases, servilletas adamascadas de Europa 
1 Í rs. docena, alfombras para c a r r u a j e s 14 r s . u n a , calzoncillo de punto 
á 2 rs . y 1 1 / 9 rs. uno. camisas do color * ps 4 rs . docena, camisas de 
lona de Rus ia para marineros á 4 ps. docena y 4 rs . una, gorras de lana 
p a r í id. á 20 rs . docena y 1 \/X r8 una. l i r a ñ l o s blancos y do color á 
i t i . docena y 1/2 r l . par; y otros varios efectos á precios equitativos. 3 

Coñac del Aguila. 
F e vende por mayor . 
Cal le do la Barraca n ú m . 4. G . Duhoft. 

M A N T E Q U I L L A H O L A N D E S A 
en tibores de loza do 1 3 l ibras . 

400 cajas do c o ñ a c , ginebra, c h a m p a ñ a , burdeos , latas de carne 
absinlhe s u i é s e , cerveza . 

Se venden en la Barraca tn'm. 4. Q. Dubost . 2 

I N T E R E S A N T E 
p a r a las personas de buen (justo. 

Los que s u s c r i b e n , tienen do venta dos preciosos y elegantes juegos de 
muebles para sala, acá luidos do rec ib ir de Europa , uno de palo rosa v 
otro do caoba .—;e componen de las piezas siguientes: 

2 s o f á s . 
4 banquims pura los p i é s . 
4 id . para piano, 
2 butacas. 

12 sil las. Martin, Dyco C.0 

'8 

P U E S T O P U B L I C O B E CAMBl(] 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolla, Fábrica de Jabones. 
Hoy se compran onzas á 1 4 - ps. 
Se venden á 1 4 - 3 rs. 
Piala en cualquier canlidad se compra á 12 p 

C A M B I O D E M O N E B A S . 
Calle de Anloague núm. 5. 

ONZAS, se compran aS 
Se venden a S 14- 3 rs. 
Piala en cualquier cantidad se compra '\ 12 p § . 

Los que suscriben venden 
piala al 42 1/2 p | 
y compran ¿í 12 p § 

por mayor, 
id . 

Se alcjuila la casa que ocupó 
dl l imamenle el Sr . D. .Tuüo O^rnier, s imada en la calle Real del barr io 
ú e S. A m o u pueblo do Sampaloc y frente á la de D . Feder ico Malt i . Darán 
r a z ó n e a la casa de D J u a n Blanco, calle Real del m í - m o pueblo de 
Sampaloc . 3 

Se venden dos pianos vertica 
les de muy buenas voces , llegados por la Serafina, por ' 

F ind lay , ü i e b a r d s o n y C . a 

Se vende una partida de 
cajas de j una docena de botellas de cliHmpagno muy buena, por 

F ind lay . Ricbardson y C . a 

Fábr ica americana 
de carruajes. 

Se venden dos a r a ñ a s legiiimas de A m é r i c a de las mas bonitas que 
hau llegado hasta la fecha. Ci;rls y C.a 

Sastrería de Alonso 
en la Escol la . 

Recibido por el cliper CereonÍM, una gran partida de lanas dulces , p a ü o 
negro y verde botella, iodo de ú l l i m a moda, sus colores y dibujos son 
exactainenlo iguales á los ú l t i m o s l igurines que se han recibido 

E n el mismo establecimiento, hay un gran surtido de p a ñ o s a?ulos para 
militar y paisano y de o í r o s muchos colores, chalecos de seda de di 
fereotes clases y colores, bonitas sayas de seda, lelas de seda para pan 
talopei de mestizos, corbatas ile seda de diferentes hechuras colores y 
dibujos, Devocionario do lodo lujo, como son L u z D i v i n a , Diamante del 
crist iano, L a m u r e r c a t ó l i c a . Oficio de la Semana Santa , E l joyal de la 
n iña cr i s t iana . N o v í s i m o oficio Divino, bolones dorados y esmaltados con 
las armas de E s p a ñ a pura militar y paisano, id. blancos para el cuerpo 
de Ingenieros Todos á precios sumamente arreglados 3 

Por 200 ps. en oro^ se vende 
en la calle de 5 . Agu«v¡n casa n ú m . 2, un carruage de p é s c a m e , 1 

1 

mi 

Ar 
DE 11 
de rí 
de 
P a i 
en 

Di 

J. M . Tuason y Q « 

Fábr ica de velas de cera 
Situada en la Escolta f á b r i c a de Jabones. 

Despacho de velas de todas clases y especialmente para el Culto Divi. 
H a y cirios de todos t a m a ñ o s y se pueden hacer por encargo j j"" 

una arroba basta 1 2 . 

E M P R E S A A L F A R E R A . 
Buenas tejas, ladrillos, baldosas, canales maestras de S. Pedro Jf|% 

cati y S . Pedrillo, que son las f á b r i c a s mas acreditadas, 
Plali 

PRECIOS. m 
1000 tejas ó ladrillos buenos, con c o n d u c c i ó n , por agua, á M a 

nila ó eslrfimuros puestas á la ori l la . . . . • « • 
1000 id . con rajadura , con c o n d u c c i ó n . . . . . . • — 

55 punques de lejas y ladrillos quebrados, en Maca l i . . 1 | W4-' 
1 000 baldos-ts do 1 a, con c o n d u c c i ó n . . . . . . 2 6 
1 000 id. de 2 " con i d . . • 18' 

100 canales maestras, con c o n d u c c i ó n . . , . . . 11 
100 tinajas corrienles en Macal i . . . . . . . 25 

L a c o n d u c c i ó n de ellas s e r á % ps. 
Por otros art^f-ctos v peticiones esoopcionales, aiusle part icu lar . 

Sitios donde se hacen los ped idos . 
Esco l ta , tienda de la >uda: Manila calle do ba-'co n ú m . 8 casa de Di 

Ignacio de Icaza : en Macal i á los que suscr iben 

ADVKUTEIVCIA I N T E R E S A N T E . 
Como ya varias voces se han veLdido tejas ú otros ariiJ 

cnlos como de las fábricas de la empresa, siendo de oíros pufr 
blos, se adviene, que lodo lo perlenecienle á ella va Rnial 
con papeletas impresas firmadas por los que suscribeo, j 
que el autorizado para cobrar PS D. Itínacio de Icaza. 

Ramón Abraliaras.—Ignacio Vizconde Marcelino. 

E l N. almacén del Sol al pié del 
pnenle de Binondo, ha recibido por la fragata Encarnac ión fresco y biMi 
bacalao, de la misma clase quo el que ha recibido eu otras ocasionesd 
que se vendo por arrobas y l ibra». I 

L O S L I B R O S S I G U I E N T E S : 
Comentarioa á las ordenanzas de minas por Gamboa, 1 lomo folio ei 

pasta k r* . ; I d . á las leyes de Toro por G ó m e z , 1 tomo folio en perga
mino, S ps.; I d . ó las instituciones de . lusiiniano por Sala, á lomos cuarl» 
en pasta, 1 peso 4 r s . ; Deberes y atribuciones de los correnidores, ju*-
t i c í a s y Ayuntamientos do E s p a ñ a por Ürtiz y H e r r e r a , 5 lomos cuarto 
en pasta, 1 peso a rs . ; Elementos ú é Jur i sprudenc ia mercHnlil por Tapii, 
2 tomos cuarto A la holandesa 6 r s . ; fcl Socrelario e s p a ñ o l por Pellicer, 
1 lomo octavo en pasta, 1 peso; C ó d i g o penal de E s p a ñ a , 1 lomo cusr» 
en r ú s t i c a , 1 peso. 

V é n d e n s e , cá l l o del Genera l Crespo, casa del S r . Abogado D . Tomís 
Fuente y S i lva . 1 

Un carruage y una araña de 
venta en la P r o c u r a c i ó n peneral do S. A g u s t í n . T a m b i é n hay caiecismo' 
en loopua llocos. Pampanitos, V i s a v a s y Tagalos; Diccionarios GoográÜ-
cos y E s l a d í s i k i o s de estas Islas; Historias do re l i g ión ; Meditaciones d» 
S. Ignacio de Loypla en tagalo; Flora filipina, del P. Blanco; Tissot me
dicina domé . - l i ca en latíalo, del mismo autor; Misales y breviarios de !• 
ó r d e n ; Manual del cristiano en tagalo. ' 

Guiñaras ó sinamay de Samar. 
Se venden á 30 ps. el c í e n l o do piezas, 15 en plata el fardo de 5' 

piezas, á 4 ps. la docena y á 3 rs . cada pieza suelta: en Manila cal" 
do Cabildo ni im. 53. 

E n la misma casa se hallan de venta, l ibros muy baratos, buenos eaf* 
ruages y caballos y algunos muebles, entre «lítfs un m a g n í f i c o espejo tnayot 
que de cuerpo entero avaluado en mas de 16 onzas. 3 

Advirtiendo que estamos 
en Cuaresma 

Por el pr imer comprador quo se presente, se lo v e n d e r á una pareji 
de caballos bayi>-> diestros al pescante y se le dará por el precio W 
le acomode: en la calle Real niim 14 d a r é n r a z ó n . 2 I 

Cerveza superior de Allsopps» 
Los que suscriben acaban de rec ib ir una partida de supei ior caliiM 

y la d i r á n á un precio m ó d i c o M « r i i n , D y c e y C a * 

Recibido por la Encarnación 
y de venta . • 

Garbanzos do 1.*, á 20 rs . arroba y 1 real l ibra . 
Bacalao muy bueno, á 16 ps. quintal , 5 ps. arroba y 2 r s . Ubf" 
Ginebra superior marca del Ancla , á 7 ps. caja do 15 frascos. 
Higos de Lepe, á 4 p?. arroba y 10 r s . lata de 5 l ibras. 
D u l c e do membri l lo , á 6 rs . lata de 5 l ibras . 
T u r r ó n do Al ican le , á 6 rs caj i la . 

C i l ' e do Anloague, a l m a c é n de Vianuel Perer. ' 

Los que suscriben siguen corv 
prando a b a c á corriente al precio de c inco pesos el pico y abacá ^ 
Sorsogon al precio de cinco p e ^ s y dos reales el p ico .—Cal le d» * 
loapuo. S c h w a b e y C.11 2 

Un hermoso carruage entera 
mente nuevo do la acred tada fabrica del S r . G i l m a r t i n , se vende e"'* 
callo de Cabildo n ú m . 8 en un precio sumamenie barato. . 

E n Binondo á la entrada de ̂  
calle de JrMo, casa del que suscribe, hay do venta cortes de raso 
f rancés labrado para traje» de s e ñ o r a s , velos-manti l las de tul "el 'r°' ea-
canas para cahalleros á 4 ps., y guantes de cabri t i l la para »d. * „ 
les el par, toallas muy finas y anchas do hilo y candelas de esper"11 

J . V . do Velasco . 5 

Establecimiento Artístico 
de D . Carlos Yorr/ensen, en el Teatro viejo de B v 1 0 ^ ' . ^ 

E n el a l m a c é n de muebles de dicho establecimiento, se « ^ " f " , ^ - -
varias clases do muebles, como 5on: camas y catres; id . para nm09'. ' jo 
radores y roperos; veladores, con tableros' de m á r m o l ; id con ra 
narra; consolas, con tableros do m á r m o l ; i d . id do madera; sofás ? .ores 
forradas con cerda y tafilete; id. id . con bejuco; mesas y a , , : I" ,nar ' 
para comedores, c ó m o d a s - r e t r e t e s ; mesas de noche, con tableros 0 ^ da 
mol, oslantes y rincoperas: se reciben encargos de toda clase de .a ¡d" 
e b a n i s t e r í a , s i l l er ías , carpinle i ÍJS, escul tura , dorados y tapicer ^ 
altares y adornos para iglesia. 

MANILA: 
Imprnnta de R a m í r e z y Giniudlcr , Editores respon9*"1 ' 


